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Los CorJresistas de la República que suscriben, miembros de la Célula Parlamentaria 
Aprista.Ia iniciativa del Congresista Javier Velásquez Quesquén, en ejercicio de su 

derecho de iniciativa en la formación de leyes que le confiere el articulo 107 de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con los artículos 22 inciso c), 75 y 76 del 

Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE ESTABLECE UN MARCO DE REGULACIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL 
ESTADO PARA LA INVESTIGACIÓN, PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y USO ESTRICTAMENTE MEDICINAL DE PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL CANNABIS 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto establecer un marco de regulación y control por parte del 
Estado para la investigación, producción, importación, comercialización y uso 
estrictamente medicinal de productos derivados del cannabis, con la finalidad de permitir 
su acceso contralado e informado a nivel nacional. 

Artículo 2. Actividades autorizadas 

Autorícese el cultivo, producción, investigación, importación, comercialización, y en 
general, toda actividad legal y diligente del uso estrictamente medicinal de productos 
derivados del cannabis. 

Artículo 3. Licencia 

Para el desarrollo de las actividades de cultivo, producción, investigación, importación, 
comercialización, y en general, toda actividad legal y diligente del uso estrictamente 
medicinal de productos derivados del cannabis se requiere necesariamente el 

otorgamiento de licencia por parte de la autoridad competente. 

Artículo 4. Sujetos autorizados 
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La presente ley se aplica, desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 'El 
Peruano', para los procesos judiciales en trámite o para aquellos que aún no obtengan 
sentencia judicial con la calidad de cosa juzgada. 

Tercera. Exoneración de aranceles e impuestos 

Exonérese a la importación de productos medicinales derivados del cannabis del pago de 
aranceles e impuestos que correspondan, hasta que se produzcan en el Perú. 
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